
 
 

 

 
Carretera Gral. San Martín 16500 LT 15 A - Colina / Fono +56 (2) 2376 5202 / agrosonda@agrosonda.cl / www.agrosonda.cl  

CAR/42 

  
4 de octubre de 2024  
 

 
 

Señor 

Ernesto Huber J.  
Director Ejecutivo  

COORDINADOR ELÉCTRICO NACIONAL (CEN)  
Av. Parque Isidora Sur N°1061 

Pudahuel  
PRESENTE 
 

 
 

 
REF: Mantención de PNCP, Art. 2do Transitorio DS88/ 

 

 
 

De nuestra consideración: 
 

Mediante la presente, de acuerdo a lo establecido en el artículo 2° transitorio del Decreto Supremo 
88 que Aprueba Reglamento Para Medios De Generación De Pequeña Escala, publicado el día 8 de 

octubre de 2020, solicitamos a usted mantener la valorización de las inyecciones de mi(s) 

representada(s) al régimen establecido en el inciso primero de dicho artículo, esto es, a Precio de 
Nudo de Corto Plazo (PNCP). 

 
Sin otro particular, saluda atentamente a usted 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

p. PMGD Bío Bío Negrete 
Juan León O.  
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